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EXPTE 19627 INGRESO 10/11/25 HORA 12.30 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

 

INICIADOR: Diputado José Antonio Romero Brisco.- 

 

OBJETO: Declarar de interés la conferencia magistral del presidente del instituto 

güemesiano de Salta Martín Miguel Güemes Arruabarrena, que se llevará a cabo el 

día 14 de Noviembre del 2025 en el Centro de Estudios Sociales ubicado en Placido 

Martinez N°721, localidad de Mercedes .- 

. 

 

 

F U N D A M E N T O S 

 

 

Honorable Cámara: 

 

 

El presente proyecto tiene por objeto declarar de interés 

legislativo la conferencia magistral que se llevará a cabo el día 14 de Noviembre a 

las 19 hs, titulada "Gral. Martín Miguel Güemes. La Soledad de la Misión y La 

fuerza de la Gloria" llevada adelante por Martin Miguel Guemes Arruabarrena, 

cómo Presidente y Académico del Instituto Güemesiano de Salta.  

 

Tal conferencia tendría lugar en el Centro de Estudios 

Sociales de la localidad de Mercedes en nuestra provincia.  

 

                               Siendo este un hecho memorable para la institución, pero también 

una oportunidad única para honrar al Gral. Martín Miguel Güemes, su lucha por la 

independencia y la libertad, tomar su ejemplo como guía para el presente y futuro del 

país. Al reconocer su legado, se busca fortalecer la identidad nacional y la conciencia 

de la soberanía, recordando los valores de sacrificio, convicción y servicio a la 

república que ellos encarnaron.Valorar el sacrificio popular de los gauchos y sus 

valores éticos, como el honor y el amor a la Patria.  

http://www.corrientes.gov.ar/heraldica/escudo.asp
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                                             El evento contará  además con la participación de la 

banda militar “Fuerte Sancti Spiritus” Batallón Comunicaciones 121.  

    Por todo lo expuesto, es que se solicita a este Honorable 

Cuerpo, la aprobación del Proyecto de declaración en los siguientes términos: 
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D E C L A R A C I Ó N        Nº            . 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 

D E C L A R A: 

DE SU INTERÉS, Declarar de interés la conferencia magistral del presidente 

del instituto güemesiano de Salta Martín Miguel Güemes Arruabarrena, que se 

llevará a cabo el día 14 de Noviembre del 2025 en el Centro de Estudios Sociales 

ubicado en Placido Martinez N°721, localidad de Mercedes .- 

 

 

 

 

 

 DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Diputados de la Provincia de 

Corrientes, a los           días del mes de                    del año                    .- 

 

 

 

 

 

                                                                                      José Antonio Romero Brisco 
            Diputado 
 Provincia de Corrientes 
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ANEXO  
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